
ORDENANZA MUNICIPAL N° 001-2018-MDP

Paracas, 28 de febrero de 2018.

EL A LC A LD E DISTRITAL DE M U N IC IP A LID A D  D ISTR ITA L DE PARACAS  

PO R C U AN TO

EL C O N C EJO  DISTRITAL DE PA R A CA S  

VISTO :

En sesión ordinaria 28.02.2018, respecto  a ia propuesta  de actua lización del Texto 
Único de P roced im ientos Adm in istra tivos -  TUPA;

CO N SID ERA N D O :

Que, de conform idad con el a rtícu lo  194° de la constitución política del estado, 
m odificado por la Ley de reform a constituc iona l Ley N° 27680 y la Ley N° 28607, las 
m unicipalidades provincia les y d is trita les cuentan con autonom ía política, económ ica y 
adm in istrativa  en los asuntos de su com petencia , dentro de los cuales se encuentra la 
creación, m odificación y supresión de contribuciones, tasa, licencias y derechos 
m unicipales, conform e a Ley, todo  e llo  en concordancia  con lo estab lec ido  en el artículo II 
del T ítu lo  p re lim ina r de la ley N° 27972, Ley O rgánica de M unicipalidades.

Que, el TUO  de la Ley del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  G eneral, Ley 27444 
establece en su artículo 43° que todas las entidades e laboran  y aprueban o gestionan la 
aprobación, según el caso, de su Texto Único de P rocedim ientos Adm in istra tivos (TUPA);

Que, es necesario  actua liza r el Texto  Único de P roced im ientos Adm inistrativo- 
TU PA de la M unicipalidad D istrita l Paracas de conform idad con lo seña lado en el Decreto 
Suprem o N° 002-2018-PCM Nuevo R eglam ento de Inspecciones Técn icas de Segundad 
en Ed ificaciones, la Resolución D irectora l N° 43-2017-JU S/D G JLR  (15.11.2017) y TUO 
de la Ley N° 28976 Ley Marco de las L icencias de Funcionam iento

Que, m ediante Informe N° 0066-2018-M D P-G PP la G erencia  de P lanificación y 
Presupuesto, seña la  la adecuación a los requis itos señalado en el Decreto Suprem o 064- 
2010-PCM  y norm ativ idad vigente.

Que, en uso de las facu ltades conferidas por los artícu los 39o' y 40° de la Ley 
O rgánica de M unicipalidades, con la d ispensa del trám ite  de lectura y aprobación del acta 
y el voto POR UNANIM IDAD del C oncejo  M unicipal, se aprobó la siguiente:

O R D EN A N ZA  M UN IC IPA L QUE A C TU A LIZA  LOS PR O C ED IM IEN TO S
A D M IN IS TR A TIV O S Y  SER VIC IO S  EXC LU SIVO S DEL TEXTO  ÚNICO  DE 

P R O C ED IM IEN TO S A D M IN ISTR A TIVO S (TUPA) DE LA M UN IC IP A LID A D  DISTRITAL
DE PARACAS

A rtícu lo  Prim ero .- A PR O B A R  la adecuación al TUO  de la Ley N° 28976 Ley Marco 
de las L icencias de Funcionam iento  el Texto  Único de P roced im ien tos Adm inistrativos
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(TUPA) e incorporación de los proced im ien tos del D ecreto  Suprem o N° 002-2018-PCM y 
Separación Convencional y D ivorcio  U lterior que com prenden 87 procedim ientos 
adm in istrativos y servicios exclusivos que form an parte integrante de la presente 
ordenanza.

Artículo Segundo.- APROBAR Los proced im ien tos adm in istrativos y servicios 
exclusivos que form an parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- SUPRIMIR los p rocedim ientos 84, 85, 86, 87, 88, 88 y 89 del 
TU PA 2017 aprobado con la O rdenanza M unicipal N° 003-2017-M DP y toda disposición 
legal que se oponga a la presente.

Artículo Cuarto.- REMITIR la O rdenanza M unicipal y sus anexos para su 
ratificación por parte de la M unicipa lidad Provincial de Pisco.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la G erencia M unicipal e fectué la e jecución de la 
presente  ordenanza, con la partic ipación de las áreas correspondientes.

Artículo Sexto.- DISPONER la publicación de la p resente O rdenanza en el diario 
oficia l El Peruano, y el Texto  Único de P rocedim ientos Adm in is tra tivos-TU P A  en el portal 
del d iario  o fic ia l El Peruano, ad ic ionalm ente se deberá d ifundir a través del Portal de 
Servicios al C iudadano y Em presas -  PSCE w w w .psce .qob.pe  y en el portal institucional 
w w w .m uniparacas.qob.pe

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS

Sr. Miguel Angel Castillo Oliden 
a l c a l d e
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